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Convocatoria al Concurso de Investigación:

“Argentina - Sudáfrica: cómo maximizar las relaciones a través del aprovechamiento de los acuerdos bilaterales existentes”

El presente Concurso tiene por objetivo la generación y profundización de conocimiento sobre las relaciones argentino-sudafricanas y sus potencialidades desde una perspectiva interdisciplinaria.  De esta manera se apunta a contribuir en la construcción de un espacio para la formación de jóvenes emprendedores que puedan comprender y potenciar  estos vínculos bilaterales desde lo local, regional y nacional. 

Asimismo, se promueve la presentación por parte de los participantes de propuestas para que los diferentes actores de la sociedad civil puedan conocer, aprovechar y optimizar las vinculaciones existentes entre Argentina y terceros países y en particular con Sudáfrica. De este modo se  espera contribuir a la generación de espacios o mecanismos de publicación y distribución de la información sobre los acuerdos firmados por Argentina con Sudáfrica y con el mundo.

Por otra parte, y habida cuenta de la diferente jerarquía de los tratados internacionales en el derecho interno de los dos países bajo estudio, se apunta a explorar ambos sistemas jurídicos para contribuir a agilizar la aplicación de los tratados por los distintos actores domésticos.
El concurso está abierto a estudiantes universitarios de grado de Ciencia Política, Relaciones Internacionales, Comercio Exterior, Derecho y otras carreras afines con formación en el área de las ciencias sociales, la economía y la administración pública. No obstante, también podrán participar todos aquellos estudiantes de otras áreas de las ciencias interesados en los temas y en la propuesta del programa.
· PREMIO
El grupo que ocupe el primer lugar será premiado con un viaje a Sudáfrica para cada uno de los integrantes y su tutor/a  La estadía de una semana de duración tendrá un programa de actividades predeterminadas, que incluirá la participación en  la Embajada Argentina en Sudáfrica y el intercambio de experiencias con alumnos de distintas universidades sudafricanas.


Todos los participantes del Concurso recibirán una acreditación de su participación en el concurso mediante un certificado emitido por la Cámara de Comercio Argentino-Sudafricana.

· BASES

1.   Los participantes deben formar grupos de trabajo de 3 o 4 estudiantes (no se aceptarán grupos con menos de 3 integrantes ni más de 4).  No es necesario que todos sus integrantes pertenezcan al mismo curso y/o año; sí en cambio, se fomenta la participación de estudiantes de diferentes carreras, aunque no es condición obligatoria.

2. La inscripción y el trabajo final deberán realizarse dentro de los períodos establecidos quedando eliminado del concurso todo grupo que no cumpla con las condiciones del concurso y fechas de entregas.

3. Para hacer efectiva la inscripción de los grupos se deberán presentar: datos personales (nombre, apellido, DNI, Universidad, carrera, teléfono y correo electrónico) de todos los integrantes y del tutor/a, certificado de alumno regular de la Universidad a la que concurren, documentación que certifique el cargo/posición del tutor/a en la Universidad y nombre del líder del grupo.

4. La designación de un tutor/a o guía del grupo es optativa.  Su función es la de coordinar y organizar el funcionamiento del equipo como así también guiar a los estudiantes en el proceso de la investigación, por ejemplo recomendando bibliografía y acompañando la consecución del trabajo.  Pero NO podrá ser co-autor del trabajo ni participar de ninguna forma que exceda a sus funciones como tutor/a o guía.  
5. El trabajo debe ser producto de una investigación original que no haya sido publicada en ningún tipo de medio impreso o digital, ni esté actualmente  bajo consideración para ser publicado o en otro concurso.

6. La extensión del trabajo final no deberá superar las 40 páginas (excluyendo carátula, índice, anexos, bibliografía, etc.) con letra Times New Roman, tamaño 12 e interlineado 1.5.

El trabajo final de investigación deberá ser presentado en duplicado en forma impresa y en CD en un sobre con el nombre del Concurso y de los integrantes del grupo en la Cámara de Comercio Argentino Sudafricana, Belgrano 126 – Piso 3 – Oficina 304 – (1642) San Isidro, PBA., de 9:00 a 17:00 hs.                                                                                         

· DESARROLLO DEL TRABAJO
La investigación deberá tener un título original. Se espera que el trabajo comprenda 4 capítulos, además de la introducción -explicativa del contenido, de la metodología utilizada y de los recursos bibliográficos consultados- y las conclusiones. En estas últimas sería aconsejable incluir la propuesta de un mecanismo para publicitar y diseminar en el contexto de la sociedad civil  los acuerdos internacionales firmados por Argentina con Sudáfrica y con cualquier país del mundo.

Los temas a abordar son los siguientes:

1- Cooperación en Ciencia y Tecnología; Agricultura y ganadería; Industria, Minería y Geología; Salud; Ciencias sociales y Humanidades; y otras áreas de interés común.

2- Cooperación en materia de Comercio e Inversiones.

3- Cooperación Cultural, Inter-universitaria, en materia de Turismo, Deportes, etc.

4- Cooperación en materia Legal, Penal y Persecución de Crímenes.

5- Modos de aplicación de los convenios bilaterales firmados entre ambos estados en los sistemas jurídicos internos. 

Metodología

De los 4 capítulos que debe contener el trabajo, tres capítulos deben referir y desarrollar algunos de los primeros cuatro temas  propuestos ut supra.  Un cuarto capítulo habilita dos opciones: 

a) realizar una propuesta sobre un tema que el grupo considere que está ausente en las negociaciones bilaterales y que crea de relevancia, para sugerir que deba ser tratado y propuesto a las autoridades de ambos países. Aquí se espera dejar lugar a la creatividad  para avanzar en el desarrollo de un nuevo acuerdo bilateral a futuro.

b) si se eligiera el ítem 5,  el grupo deberá incluir como mínimo un alumno de una universidad sudafricana. Teniendo en cuenta  las mayores dificultades para desarrollar este tema y la relevancia de  los problemas que pueden surgir en la práctica de la aplicación  de los convenios,  este punto recibirá una valoración mayor. 
Nota: A: Para un mejor contexto en el cual se insertan las cuestiones a desarrollar,

se sugiere consultar el trabajo anexo a la presente convocatoria de la Prof. Elvira Battaglia.
B: Para comunicarse con universidades sudafricanas contactar a: 

Sr. Consejero Sergio Marcelo Spagnolo, de la embajada argentina en Sudáfrica
Tel: +2712430-3524/27
Mail:sergio.spagnolo@embassyofargentina.co.za
· JURADO
La evaluación de los trabajos presentados será realizada por un jurado integrado por el Señor Embajador de la República de Sudáfrica, Sr. Anthony Leon y el Señor Embajador de la República Argentina en Sudáfrica, el Sr. Carlos Sersale Di Cerisano, de Cancillería Argentina: el Director de Negociaciones Económicas Bilaterales, el Ministro Guillermo Azrak, el Director General de Promoción de Exportaciones, el Ministro Marcelo Cima, el Director General de Africa Subsahariana, el Consejero Ariel Fernández,  la profesora Gladys Lechini (Universidad Nacional de Rosario), la profesora Marisa Pineau (Universidad de Buenos Aires), el Dr. Felix Peña (Fundación Standard Bank), y el Sr. Oscar Hansen (Presidente de la Cámara de Comercio Argentino Sudafricana).    


En la evaluación se tendrá en particular consideración  la originalidad de las respuestas y sus desarrollos junto con la capacidad de análisis e interpretación de la problemática planteada por parte de los estudiantes.  También se evaluará la coherencia establecida entre los objetivos de investigación, las hipótesis planteadas y la metodología empleada.
· CALENDARIO

Inscripción: podrá realizarse hasta el día 30 de Abril de 2010 inclusive por mail, por correo o personalmente.

Teléfono: (11) 4743-7090

E-mail: argsacham@arnet.com.ar
Dirección: Belgrano 126 – Piso 3 – Oficina 304 – (1642) San Isidro – PBA.

Presentación del Trabajo Final: fecha límite de entrega 15 de agosto.  y el anuncio 30 de setiembre

Entrega de Resultados y Premiación: La Cámara realizará un cóctel para el anuncio de los ganadores  a efectuarse el día 30 de setiembre de 2010.
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